
























CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL HUILA —CORHUILA 
NIT. 800.107.584-2 

CORHUILA 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA Da HUILA 

ACUERDO N° 608 DE 2020 
(30 de junio) 

POR EL CUAL SE DEROGA PARCIALMENTE EL ACUERDO 320 DE 2015, SE DEROGA 
EN SU INTEGRIDAD EL ACUERDO 375 DE 2016 Y REVOCA EL PROCESO DE 
DESIGNACIÓN DE LOS EGRESADOS ANTE EL CONSEJO SUPERIOR CONVOCADO 
MEDIANTE RESOLUCIÓN 2101 DE 2020. 

EL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL HUILA - CORHUILA 

En uso de sus atribuciones estatutarias y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Corporación Universitaria del Huila, CORHUILA, es una Institución de Educación 
Superior sujeta a inspección y vigilancia del Ministerio de Educación Nacional, con 
personería jurídica reconocida mediante Resolución 21000 del 22 de diciembre 1989, 
expedida por el mismo ente gubernamental; 

Que la autonomía universitaria es la prerrogativa que el artículo 69 de la Constitución 
Política de 1991 otorga a las Instituciones de Educación Superior para darse sus directivas 
y regirse por sus propios estatutos; derecho reconocido en los artículos 28 y 29 de la Ley 
30 de 1.992; 

Que de conformidad con los Estatutos de la Corporación Universitaria del Huila-CORHUILA, 
ratificados mediante Resolución N° 21042 del 11 de diciembre de 2014 del Ministerio de 
Educación Nacional, en su artículo 33 se prevé la Representación de los Egresados ante el 
Consejo Superior; 

Que el numeral 5° del artículo 4 del Acuerdo 320 del 16 de marzo de 2015, establece que 
el Consejo Superior además de otros integrantes, estará conformado por un Representante 
de los Egresados, con su respectivo suplente, designado por ese Órgano de Dirección para 
un período de dos años (2), de terna presentada por el Consejo Académico, lo cual es 
ratificado en su parágrafo 2, así mismo, en su artículo 7 establece los requisitos y calidades 
para la mencionada Representación; 

Que el artículo 1° del Acuerdo 375 del 26 de febrero de 2016, expedido por el Consejo 
Superior, reglamentó el procedimiento para la designación del Representante de los 
Egresados ante este órgano colegiado; 

Que mediante Resolución N° 2101 del 4 de mayo de 2020, se fijó el cronograma de la, 
convocatoria a los Egresados de la Corporación Universitaria del Huila - CORHUILA, paá 
designar su Representante ante el Consejo Superior, para el periodo 2020-2022, que, su 
vez, fue modificada por la Resolución 2114 de 2020; 
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Que, en cumplimiento del procedimiento establecido, el Consejo Académico mediante 
Acuerdo 170 del 27 de mayo de 2020, escogió la terna dentro de la lista de aspirantes 
inscritos en la convocatoria realizada a los egresados, para la designación de su 
Representante ante el Consejo Superior de la Corporación Universitaria del Huila —
CORHUILA; 

Que, dentro del cronograma previsto en el proceso, se fijó el día 28 de mayo de 2020 como 
la fecha para que el Consejo Superior de CORHUILA, realizara la designación del 
representante de los egresados ante el Consejo Superior, de la terna presentada por el 
Consejo Académico. Una vez surtida la presentación del punto en sesión ordinaria del día 
28 de mayo de 2020, por decisión del órgano colegiado el punto se aplazó a efectos de 
realizar revisión a la legalidad del trámite adelantado, mediante auditoría solicitada a la 
Revisoría Fiscal de la Institución; 

Que la señora Revisora Fiscal de la Corporación, acogiendo la solicitud realizada por el 
Consejo Superior, realizó auditoria al proceso de designación de egresados, la cual fue 
entregada mediante oficio de fecha 11 de junio de 2020, concluyendo en la misma, que en 
el proceso adelantado se dio cumplimiento a la normatividad interna establecida por 
CORHUILA, habiendo la Secretaría General aportado evidencia suficiente sobre el 
particular en el correo electrónico del 5 de junio de 2020 remitido a esa revisoría; 

Que de igual manera la Dra. María Eugenia Castro Silva, Revisora Fiscal de CORHUILA, 
en su informe concluye que, aunque se publicó la convocatoria en la página web de 
CORHUILA y se remitieron correos a 3.704 egresados, dichas comunicaciones solamente 
alcanzaron un 45% de la población objetivo y el número de aspirantes que finalmente se 
inscribieron que ascendió a catorce (14), representa solamente el 0.38% sobre un total de 
egresados de 8.296. En virtud de lo anterior considera la señora Revisora Fiscal que 
debieron utilizarse otros medios de comunicación como las redes sociales y otros medios 
masivos de comunicación, por lo que concluye que hubo una débil difusión del proceso 
esta mentario; 

Que en sesión del Consejo Superior de fecha 11 de junio de 2020, el tema fue nuevamente 
aplazado, en razón a la existencia de dudas entre algunos miembros del Consejo Superior, 
sobre la legalidad y conveniencia institucional de dar aplicación al Acuerdo No. 375 de 2016, 
mediante el cual se reglamentó el procedimiento para la designación del Representante de 
los Egresados ante el Consejo Superior de CORHUILA, en razón de existir una posible 
contradicción entre esa norma y el Estatuto General y además por considerarse que el 
mecanismo de designación previsto en el mencionado Acuerdo 375 de 2016 podría haber 
excedido la facultad reglamentaria concedida estatutariamente al Consejo Superior de-, 

, • CORHUILA; 
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Que en sesión ordinaria de fecha 30 de junio de 2020, al abordar el punto de la designación 
y posesión del Representante de los Egresados, el Consejo Superior, por mayoría simple 
decidió derogar el numeral 5 del artículo 4°, así como el artículo 7° del Acuerdo 320 de 
2015, por medio del cual se expidió el Reglamento Interno del Consejo Superior de la 
Corporación Universitaria del Huila-CORHUILA. De igual manera el colegiado resolvió 
derogar íntegramente el Acuerdo No. 375 de 2016 por el cual se establece el procedimiento 
para la designación del Representante de los Egresados ante el Consejo Superior y ante 
los Consejos de Facultad de la Corporación Universitaria del Huila-CORHUILA; 

Que, de igual manera, el Consejo Superior, en uso de su facultad reglamentaria, decidió 
expedir un nuevo procedimiento para la designación del representante de los Egresados 
ante el Consejo Superior y ante los Consejos de Facultad de la Institución; 

Que como consecuencia las anteriores decisiones el Consejo Superior decidió además 
revocar el actual proceso para la designación del representante de los egresados ante el 
Consejo Superior para el periodo 2020-2024, el cual había sido convocado mediante 
resolución No. 2101 del 4 de mayo de 2020. 

Que, en mérito de lo expuesto, el Consejo Superior; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: DEROGAR parcialmente el numeral 5 del artículo 4° del Acuerdo 
320 de 2015, relacionada con la composición del Consejo Superior, en el sentido de quitar 
la frase de terna presentada por el Consejo Académico, en consecuencia, el referido 
numeral quedará así: 

"(...) 5. Un representante de los egresados, con su respectivo suplente, 
designado por el Consejo Superior para un período de dos años (2)." 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEROGAR el parágrafo 2 del artículo 4° del Acuerdo 320 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO: DEROGAR el artículo 7° del Acuerdo 320 de 2015, con las 
calidades y requisitos para la representación de los egresados. 

ARTÍCULO CUARTO: DEROGAR íntegramente el Acuerdo No. 375 de 2016 por el cual 	Zr4,,,, 
establece el procedimiento para la designación del Representante de los Egresados ante 
el Consejo Superior y ante los Consejos de Facultad de la Corporación Universitaria:;del_ 
Huila-CORHUILA; 	 ../ 
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ARTÍCULO QUINTO: REVOCAR el proceso para la designación del representante de los 
egresados ante el Consejo Superior para el periodo 2020-2024, el cual había sido 
convocado mediante resolución No. 2101 del 4 de mayo de 2020. 

ARTÍCULO SEXTO: DISPONER, la expedición de un nuevo procedimiento para la 
designación de los representantes de los egresados ante el Consejo Superior y ante los 
Consejos de Facultad. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE; 

Dado en Neiva, a los treinta (30) días del mes de junio del dos mil veinte (2020). 

    

z.5 
ANDREA PAOLA RUJ 
Secretaria General 

O LASSO 
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